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S U M A R I O
g u e r r a —Se nombra un Instructor—Se nom

bra un Jefe Ejpedicionario—Se autoriia la 
cantidad de 1 21.00—Se nomlira un Instruc
tor—Se nombra un Sulx:omandante Local— 
Se ordena el papo de í  1L40—Se ordena el 
pago de í  25.IX).

f o m e n t o  Y  OBRAS PUBLICAS Se aprue
ba un acuerdo—Se autoriza la erogación de 
J 14.5.50—Se crea una plaza de Celador—Se 
autoriza la erogación de $ 3.00—Se aprueba 
un acuerdo— Se autoriza la erogación de 
(  Í5.00 Se crea una plaza—Se autoriza la 
erogación mensual de $ 10.00—Se nombra un 
Administrador de Correos—Se nombra un 
Administrarlor de Correos—Se nombra un 
Administrador de Correos Se crea una pla
za de cartero—Se autoriza la eiogacióin de 
1 1.5.00—Se nombra un Administrador de Cih 
rreos—Se autoriza la erogación de 4 -lO.iX).

AVISOS.

GUERRA

Se nombra un Instructor

Tegucigalpa: 31 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional 

A C C E H D A :

Nombrar Instructor de las niilicia.s y 
guarnición de Trujillo, al seQor Coman
dante 19 don Francisco Figueroa, con el 
sueldo de ley.—Comuníciuese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. (lUticrrez.

Antonio Sánchez, con el sueldo de ley. 
—Comuniqúese.

DA V I L A .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza la cantidad de * 21.00

Tegucigalpa: 19 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de($ 21.00) vein

tiún pesos, que se pagará al Comandante 
de Armas de Amapala, valor que será 
invertido en la compra de cinco faroles 
y dos baldes para el servicio de aquella 
Comandancia. Dicha cantidad se impu
tará á la partida B?", capítulo V, Cartera 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

D Á v iL a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se nombra un Jefe Expedicionai io

Tegucigalpa: 19 de junio de 1907.
Concurriendo en el señor Comandante 

19 don José Angel Rodríguez, actual 
Mayor de Plaza de Yuscarán, las condi
ciones de moralidad, actividad y pericia 
que debe reunir un Jefe Expedicionario, 
el Presidente Provisional 

a c u e r d a :

19—Designarlo para tal objeto en el 
departamento de El Paraíso, á fin de que 
recoja todas las armas, el parque y de
más elementos bélicos que han quedado 
dispersos en aquella jurisdicción, con el 
sueldo de su grado; y

29—Nombrar Mayor de Plaza de Yus
carán al señor Teniente-Coronel don J.

Se nombra un Instructor

Tegucigalpa: 19 de junio de 1907.
El Presidente Provisional, en atención 

á las aptitudes y honradez del señor Te
niente-Coronel .1. Antonio Sánchez, 

a c u e r d a :
Nombrarlo Instructor de las milicias y 

guarnición de Yuscarán, con el .sueldo 
de ley.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se nombra un Subcomandante Local

Tegucigalpa: 3 de junio de 1907.
En atención á las aptitudes y honra

dez del señor don Tranquilino Lagos, el 
Presidente Provisional

a c u e r d a ;
Nombrarlo Subcomandante Local del 

pueblo de La Venta, círculo de Sabana- 
grande, de este departamento.—^Comu- 
níquese.

D á v i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se ordena el pago de • n.40

Tegucigalpa: 3 de junio d-e 1907.
El Pre,sidente Provisional 

A C U E R D A :

Que por la Receptoría de Rentas res
pectiva se pague al .señor Comandante 
de Armas de la sección de Danlí, la can
tidad de diecisiete pesos cuarenta centa
vos, que in\*irtió en la confección de cua
renta salveques y cincuenta y una divi
sas para el servicio de la guarnición é 
Inspección de dicha sección; imputándo
se el gasto á la Cartera de Guerra, capí
tulo V, partida 8®, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se ordena --1 pago de i  25.00

Tegucigalpa: 3 de junio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Que por la Administración de Rentas 

respectiva se pague al señor Comandan
te de Armas del departamento de Yoro, 
la cantidad de veinticinco pesos, que se 
invirtió en hacer llegar de los pueblos la 
contribución de guerra correspondiente. 
El gasto se imputará á la Cartera de Gue
rra, capítuloV, partida b?-, del Presupues
to General vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. Gutiérrez.

FOMENTO V OBRAS PUBL1C.4S

Se aprueba un acuerdo

Tegucigalpa: 3 de junio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
A C U E R D A :

Aprobar el acuerdo que dice:—«Tegu
cigalpa: 19 de junio de 1907.—La Direc
ción General de Correos, en uso de las 
facultades consignadas en el artículo 48 
del Reglamento del Ramo, y en virtud 
de la renuncia que ha presentado el se-
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ílor don Pedro T̂ ópez Colindi-es, del em
pleo de Jefe de Certiticados de la Admi
nistración Central de Correos ijue ha es
tado desempeñando,—acuerda: 1'-’ Ad
mitir la renuncia del empleo de Jefe de 
Certiticíidos al señor don Pedro López 
Colindres: rindiéndole las gracias poi‘ 
sus se> . icios prestadas con probidad.— 
2® Non orar en su rejiosición al señor 
don J'. >é M. Núñez, con el sueldo de ley; 
debiendo éste, de conformidad con el ar
tículo áJ del citado Reglamento, rendir 
la fiai-.za por la suma de (á> 54Ü.00) qui
nientos c uarenta pesos, á que asciende el 
setenti» ;nco por ciento sobre lo que de
venga en un año, en el empleo.—Comu
niqúese.—Emilio Ulloa.—Francisco Ru
bí.—Secretario».—Comuniqúese.

D á v i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de $ 143.50

Tegucigalpa: 4 de junio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación de la can
tidad de ciento cuarenticinco pesos cin
cuenta centavos, valor de veintitrés se
llos fechadores con sus correspondientes 
cajas y diez marcas pequeñas de diferen
tes clases, para anotaciones de corres
pondencia, que se necesitan para el buen 
servicio del Ramo de Correos; y

29—Que dicha sunqa sea pagada pol
la Caja Nacional al Director General de 
Correos, quien se encargará de mandar á 
hacer dicho trabajo; imputándose el gas
to á la partida 4 ,̂ sección «Gastos Diver
sos», capítulo VII, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

D á v i u a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se crea una plaza de Celador

Tegucigalpa: 4 de junio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Crear la plaza de Celador para la lí
nea telegráfica de Cofradía á San Pe
dro Sula, departamento de Cortés, con 
la dotación mensual de veinte pesos; de
biendo imputarse las erogaciones que 
con tal motivo se hagan, á la partida 3?, 
sección «Gastos Diversos», capítulo II, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto vi 
gente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
3f." B. Rosales.

Sf autoriza la cTô acii'in du í ;5.(Xt

Tegucigalpa: 4 de junio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
A C U E R D A :

19—Autorizar la erogación de tres pe
sos, valor de un taburete que se necesita 
en la oficina telegráfica de Orocuina; y

29—Que dicha suma sea pagada por la 
Administración de Rentas de Choluteca, 
imputándose el gasto á la partida 4 ,̂ sec
ción «Gastos Diversos», capítulo II, Ra
mo de Fomento, del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. R. Rosales.

Se aprueba un acuerdoI
Tegucigalpa: 4 de junio de 1907.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

Ramo de Fomento, del Presupuesto vi- 
gente.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

31. B. Rosales.

ACUERDA:
Aprobar el acuerdo siguiente: — «El 

Director General de Telégrafos y Telé
fonos de la República, en uso de las fa
cultades que le confiere el artículo 19, 
inciso C, del Reglamento de Telégra
fos, y deseando organizar debidamente el 
servicio de Inspectores, — acuerda: — 19 
Nombrar Inspectores Reconstructores de 
la República, á los señores don Alejan
dro Melgar, Antonio B. Raquel, Guada
lupe Ramírez, Fidel A. Lazo, J. Protasio 
Ordóñez, Alberto F. Sierra, José Rodrí
guez é Ildefonso Godoy.—29 Elevar el 
presente acuerdo al conocimiento del Su
premo Gobierno, para su aprobación; de
biendo empezar á fungir los nombrados 
desde el primero de junio próximo.—Co
muniqúese.—Tegucigalpa: 31 de mayo 
de 1907.—A. Pacheco.—Pablo Moneada 
G., Srio.»—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

Jf. B. Rosales.

Se crea una plaza

Tegucigalpa: 6 de junio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Crear la plaza de escribiente extraor
dinario de la Dirección General y Con
taduría de Telégrafos, con la dotación 
mensual de treinta y cinco pesos, á con
tar del presente mes y por el tiempo que 
lo requieran las necesidades del servicio; 
debiendo imputarse las erogaciones que 
con tal motivo se hagan, á la partida 4̂ , 
sección «Gastos Diversos», capítulo VII, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto vi
gente . —Com uníq uese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

JA B. Rosales.

Se autoriza la erogación de 1 2.3.00

Tegucigalpa: 6 de junio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de veinti
cinco pesos para los gastos de conserva
ción de los materiales acopiados para el 
trabajo del puente de Texíguat; y

29—Que dicha suma sea pagada al 
Alcalde de Texíguat por la Administra
ción de Rentas de Yuscarán, impután
dose el gasto á la partida final de la sec
ción «Gastos Diversos», capítulo VII,

Se autoriza la erogación mensual de ? 10.00

Tegucigalpa: 6 de junio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de diez pesos 
mensuales, á contar del primero de mar
zo del corriente año, valor del local que 
ocupa la oficina telegráfica de San Lo
renzo; debiendo imputarse el gasto á la 
partida 4 ,̂ sección «Gastos Diversos», 
capítulo VII, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

DÁV'i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

JA B. Rosales.

Se nombra un Administrador de Correos

Tegucigalpa: 6 de junio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Nombrar Administrador de Correos del 
departamento de Santa Bárbara, á don 
Cipriano Orellana, con el sueldo de ley; 
debiendo abonársele sus sueldos desde 
el 19 de abril recién pasado, fecha en 
que tomó posesión de su empleo.—Co
muniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

JA B. Rosales. .
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CENTROAMERICA 243

Se no-iilira Arlniinistrarlor de CoiTeos

Tegucigalpa: 13 de junio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú- 

4)lica
a cu erd a :

Nouídrar Administrador de Correos del 
departamento de Intibucá á don Antenor 
Alvara io, con el sueldo de ley; debien
do abonársele sus sueldos desde el de 
abril recién pasado, fecha en que tomó 
posesión de su empleo.—Comuniqúese.

D X v i l a .
,E1 Se:-i vtiuio de Estado en el Despa

cho de r’o;jento y Obras Públicas,
B. Bosales.

Se nombra un Administrador de Correos

Tegucigalpa: 6 de junio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
acu erd a :

Nombrar Administrador de Correos 
del departamento de La Paz á don Fran
cisco Beudaña, con el sueldo de ley; de
biendo abonársele sus sueldos desde el 3 
de abril recién pasado, fecha en que to
mó posesión de su empleo.— Comuni
qúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Itosales.

Se crea una plaza de cartero

Tegucigalpa: 6 de junio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Crear la plaza de cartero para la ofici
na telegráfica de Río Blanquito, depar
tamento de Cortés, con la dotación men 
anal de cinco pesos; debiendo imputarse 
las erogaciones que con tal motivo se 
bagan, á la partida 4 ,̂ sección «Gastos 
Diversos», capítulo VII, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

<iho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Borníes.

Se autoriza la erogación de # 15.oo

Tegucigalpa: 7 de junio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
acu erd a :

19—.\utorizar la erogación de quince 
pesos, valor de un cuñete de clavos que 
se necesita para la reconstrucción de las 
líneas telegráficas en el departamento de 
Cortés; y

29—Que dicha suma sea pagada al Ins
pector A. B. Raquel p o r  la A d m in is tra 
ción  de Rentas del c ita d o  departamento;

imputándose el gasto á la partida 3̂ , 
sección «Gastos Diversos», capítulo II, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obi-as Públicas,
M. B. Bosales.

Se nombra un Administrador de Correos

Tegucigalpa: 7 de junio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
acu erd a :

Nombrar Administrador de Correos de 
San Pedro Sula, con el sueldo de ley, á 
don Federico Zelaya.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Bosales.

Se autoriza la erogación de i  50.00

Tegucigalpa: 8 de junio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
acu erda ;

19—Autorizar la erogación de cincuen
ta pesos con que se habilita aJ señor don 
Federico Zelaya, nombrado Administra
dor de Correos de San Pedro Sula, para 
sus gastos de traslación á dicha ciudad; y

29—Que el pago se verifique por la 
Caja Nacional; imputándose el gasto á la 
partida 4 ,̂ sección «Gastos Diversos», 
capítulo VII, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Bosales.

A V I S O S

EDICTO
El suscrito. Juez de Letras del departamento 

de Comayagua, hace saber; que el día de ayer se 
presentó á este Juzgado el señor don Miguel Za- 
vala, mayor de edad, casado, comerciante y ve
cino de Minas de Oro, pidiendo título supletorio 
de la casa en que habita, en el referido pueblo 
de Minas de Oro, por carecer de título escrito 
de la misma, la cual casa es de bahareque, cu
bierta de teja, situada en el mismo pueblo de 
Minas de Oro: mide treinta varas de frente por 
doce de fondo, inclusive los correóore.s. tenien
do como anexidades y dependencias, construidas 
del mismo material, una cocina de ocho varas 
de largo, un cuarto de cinco varas, una casita 
antigua de once varas de frente por diez de fon
do, á la cual está próxima una galera que siire 
de caballeriza, una galera para troje, un excusa
do y un gallinero, ubicado todo en un solar de 
cien varas de largo por cincuenta de ancho, cer
cado con madera de raja y labrada, cultivado en 
su mayor parte de cafó y árboles frutales, y limi
tado: a! Norte, con la quebradita de ‘ El Puen
te” ; al Sur, con casa y solarde los herederos de

don Carlos Zúniga: a! Este, con la zanja de “ El 
Tejar": \ al Oeste, con el camino real que con
duce á Es<iuías. Este Juzgado, ayer mismo, ad- 
mitii» la solicitud, con citación del riscal y de 
los lierederos del tinado don Lázaro Escoto, á 
quien el peticionario dice que le compró la casi
ta antigua y solar, el año de mil ochocientos no
venta y cinco por escritura pública inscrita, y 
por liaber edificado la casa principal y demás 
dependencias el año de mil ochocientos noventa 
y seis, con fondos y materiales propios, razón por 
la cual no posee título de ellas, habiendo estado 
en posesión tranquila y no interrumpida de las 
mi.smas. por más de diez años.—Se pone lo ex
puesto en conocimiento del público para si al
guno se cree con derecho á dichos inmuebles, 
pueda oponerse á la pretensión del señor Zavala 
en el término que la ley señala.—Comayagua: 
junio 15 de 1907.

A lbe rto  A g u il u z .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el día de hoy, 
á las diez de la mañana, ha presentado don José 
Antonio Flores la primera copia de una escritu
ra otorgada en Sabanagrande el veintiocho de 
agosto de mil ociiocientos noventa y nueve ante 
el Juez de Paz José María Rivera, por la cual 
Seeundino Núfiez, mayor de edad, viudo, labra
dor y vecino de Sabanagrande, vende, en cin
cuenta y siete pesos cincuenta centavos, á ios 
señores José de los Angeles Ni'iñez, Pedro Flo
res y Teodocla Josefa Castro, casados los dos 
primeros y viuda la últim j, todos mayores de 
edad y del mismo vecindario, una casa cubierta 
de teja, ubicada en e! punto Agua Blanca, en el 
valle de Sacahuato. jurisdicción del pueblo de 
Sabanagrande. Mide once varas de largo por 
seis de ancho, paredes de estacón, existente en 
el terreno comunal de Núñez. Asimismo ven
de una acción de terreno sito en Nacascolo, en 
e! valle de Sacahuato. Límites: al Oriente, te
rreno de don Jenaro Aguilar; al Sur, terreno de 
los señores Zelayas; al Occidente, terreno comu
nal de los señores Núñez, y al Norte, terreno de 
los mismos N úñez. Que diclia acción de terre
no la adquirió por herencia paterna.—Y no ha
biendo título inscrito sobre la propiedad que se 
vende, de conformidad con el artículo 2.322 del 
Código Civil, se hace saber al público la preten
sión de los compradores sobre inscripción.—Te
gucigalpa: 24 de junio de 1907.

P. GOMEZ.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil del departamento, hace saber: 
que el señor don Octavio R. ligarte ha presen
tado en este Juzgado el escrito que dice:—Se 
pide título supletorio.—Señor Juez de Letras de 
lo Civil.— Yo, Octavio R. L’^garte, mayor de 
edad y de este vecindario, por mí y como apo
derado especial de mis hermanos legítimos Ma
nuela, Trinidad y Rafael del propio apellido, 
todos mayores de edad y vecinos de Santa Rosa 
de Copán, según consta en el poder que adjunto 
para que se agregue, respetuosamente mani
fiesto á Ud. lo que sigue:--!^ Que juntamente 
con nuesjra madre legítima doña Tomasa Fi
gueroa, hemos estado hace treinta y Ocho años, 
próximamente, en posesión de una casa situada 
en esta ciudad, de muros de adobe, cubierta de 
teja, de un solo piso y cerrada por departamen
tos construidos en sus cuatro costados, sobre un 
solar que afecta la forma de un cuadrado, aun
que de lados desiguales, pues mide cincuenta y 
cinco varas y nueve pulgadas de Orlente á Po
niente, por veinticuatro varas y siete pulgadas 
de Norte á Sur, en la línea que da frente al 
■‘Parque Morazán,”  y veintinueve varas en el 
ipismo rumbo, al lado opuesto, ó sea en la parte 
que toca con la casa de los herederos de doa
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EEPH BU: CA BE

Abelardo v doHa Hortensia Zelav^ áendo los
límites de nuestra referida casa, así; por el IS or
to de ios berederíB de la señorita Petrom- 
la Planas 7 de don Francisco del mismo apelli
do. calle de por medio; por el Sur, c a ^  F solar 
de los herederos de la senoríta Camila Díaz: por 
el Hste. el "Parque Morazáu," calle de por me
dio: V ^ r  el Oeste, casa de los hereaeros de don 
Abelardo y  doña Hortensia Zelaya. 2  ̂ Que el 
inmueble lo liubímos con nuestra madre, parte 
por bereneia de nuestro padre don José Alaria 
XJgajte, y parte por compra becíia á algunos de
los iierederos de don Andrés Xozano.—3  ̂ Que 
en cuanto ú. la parte de casa que heredamos, 
advertimos lo siguiente: que nuestro padre mu
rió el 7 de octubre de 1867, y en su tatam ente,
otorgado el 3 del mismo mes y año, difu so que 
todos los bienes que pertenecieran á su mortual 
se dividieran por mitad entre sú hermano don 
IHguel Angel Ú ^rte, con quien tenía p iedad
comercial, por la una parte, y nuestra citada 
madre y sus hijos, por lá otiu.: que por convenio 
con el dicho don Miguel, nuestra madre recibió 
en propiedad , el 7 de junio, de 1868, el inmue
ble en referen<^; entrando en la misma fecha 
en posesión dé él; pero sin recibir ninguna es
critura constitutiva-del titulo dél mismo, por 
rto haberse - encontrado entre 1̂  documentos 
vistos á-3a múcrte de nuestro padre, y|in que 
la adjudicación de la propiédad  ̂ se consignara 
eh documento público, porque la partición se 
efectuó privádarúente, hacíéndóse sólo constar 
el convenio db-nuestra madre con nuestro cohe
redero don l^goel en- nn documento privado 
que se agregó original á la primera pieza dé un 
juicio eivll'ventiládb posteriormente entré nues
tro coheredero y nosotros, y que no se ha podi
do encontraren el Archivo dél Tribunal á car
go de Ud., donde debía guárdaise.— Que res
pecto ár la ifî rte de casa comprada á los herede
ros de don Andrés trózano, e îplicamos lo simien
te: que ^ a  parte, contigua á lacásaqué here- 
damtó de nuestro padre, ikk la vendiéron los
señores Eemardinó, Francisco y Carolina Alva
rado y las señoras doña Manuela, Concepción y
Hionisia Vega y María, H lo ^  y Filomena Be
yes, quien^ la hubieron por herencia de don 
Andrés Lozano: que los derechos de los vende
dores sumaban trésy mediaacciones de las nue
ve en que se dividió la casa de dicho don Andrés 
al hacerse la partición: que hay noticia de que
los yendmoi'es otorm^^on las respectivas, escri-, 
turas á, favor de nuestra madre; pero que nos
otros no hemos encontrado ningún testimonio
de ellas.— 59 Que nuestra madre doña Tomasa 
Figueroa murió en Santa Eosa dé Copán el diez 
y nueve de abril del año de mil novecientos seis, 
abintestaíOt como.lo probaremos en el curso de 
estas diligencias al recibir los documentos res
pectivos, por lo que solamente nosotros los pre
sentados somos los dueñosposeedores de la
casa en referencia, y por esa misma razón, en
nuestro carácter de heredevos legítimos de nues
tra madre, tenemos derecho á agregar la pose
sión de ella y la nuestra. [Artículos 734-, título
V II. y 898, título I, C.'dim Civil].—G9 Que por 
el hecho de carecer de tfLalo de dominio inscri
to de la casa que poseemos, deseamos obtener 
un título supletorio, y con tal íin, á Cd-, señor 
Juez, pedimos se sin-a admitir la información 
aue corresponde para justincar que i^estra ma
dre y nosotros los presentados hemos estado en 
quieta, pacífica y no interrumpida posesión, por 
más de diez años, de la preindicada casa, exami
na do. al efecto, sobre este punto, previa publi
cación de los edictos de ley. a as personas no
minadas al pie, que of^cC.^os como testigos: 
aprobar á su tiendo dicha ínformac un; mandar 
que se extienda^.n el Registro la inscripción de 
nuestros dere^os. v acordar, finalmente, oue se

ta de testigos; don Miguel Zúmga y ^on
poldo Sevaia, . comerciantes y solteree, y don 
Rafaet C aioi^ sastre, casado, todos mayores ^
edad y vecinos de este lugar.—Tegneigálpa: 2X 
de mayo de 1907.—Octavio B. Ugarte-—Juzga
do de Letras de lo CivíL—Tegucigalpa; veinti- 
d<fe de mayo de mil novecientos siete-—Agré- 
guese el doenménto que se acompaña, hágate 
saber al público la anterior solicátud por f i c 
tos, que se publicarán por tres veces, de treinta
en treinta días, en el periódico oficial, y se fij^
rán en la tabla de avisos. [Artículo 2.333. Códi
go Civil].—^Hotáfíquese'-—José Maria Gálvez.
Martín Jiménez, Srip.—Y  en cumplimiento del 
auto anterior, se publica él presenté edicto en
Tcgncigalpáj á los veinticuatro días dcl mes de 
mayo de mil novecientos siete- 
H9- 2- - 27—27 ' MáBTÍsr JotÉKEZ, Srio.

infrascrito, Eegisti^or de la Própiedád
del depart^nento, hace saber: que el día de hoy,' 
á las once de la mañana, ha presentado donj^le- 
mente'Oéoato, mayor3e edad, soltero, agrieiü- 
tory vecino^e'San Juaneitp, la  primera copia, 
de una eterifurajótorgada én el Valle dé Ange- 
les'el cinco dé oétutffe de mil novecientos tres, 
ante el Juez de 1 ^  don" Julián Encobar, por la
cual María áé los' Sahtte TrejO, dé treinta años, 
viuda, , de ofiekis dom&tiCQS y  deteste ̂ vecinda
rio, véndé én s ^ n ta  p^os á dbn Hérmenegildo
Cerráio, mLáyordeedad, ¿ásado,'>agriCníior y de
este mismo vecindario, un potrero sito en terré- 
nó de la Compañía de J^Mario, de San Juan- 
cito, plcual lo h u % )^ r  construcción que hizo

dé Mide, poco íhás ó
hes, ciéntenincíienia varás éh cüadroV é'stá c a 
cado dé zanjo, piedra y madera, y  linda: a l ISfer- 
tjéji-ca^ de yuan ]^i€sada;;. aljSúr,. pobrero,de 

C^l'^ os; a l Ifete, c ^  delptO t^pte. Cj^ 
rirate; y al Óéste,] quebrada dé Y  ho
habiendo ritúló de doíaihio . inscrito, de cónfOri 
midad'éOn el ártíóülo 2:322 dél Código Civil, se 
hace sabéral público las pretensión^ rití señor 
Cenratp sobre interipción diel éxpíésadp 
—^T^ueigalpa: 24 de mayo de 1907.
K9 3— 2̂7— 2̂7 M. VEUáSQtTEZ,

ne Gompany," sociedad domiciliada en SanLiñg 
Estado de 3Iissouri, Estados Unidos de Améríl 
ca, pidiendo el registro de una marca ds fábrica 
consistente en las palabras Z t̂xaíiveJBrc/mo Qai. 
Tizne y las letras X . JS- Q. dentro de un eíreuio. 
siendo el facsímil de la firma, éste: E , y/. Grocê  
-marf̂  que la sociedad espr^ada usa en la nre- 
paxación fermacéurica denominada “ Laxativo 
Bromo Quinina” y qne fué registrada en la Ofi
cina General de Patentesde los Estados Unidos, 
de América bajo el número 46.395, .el día 19 de 
septiembre de 1905.—Lo que se pone en conóei- 
miento del público, pára los fines de ley.—Tegu
cigalpa; 8 dé junio de 1907. '
27—12 . M. B. E03ALES.

El i]^rascrito, Secreteo interino deUuzga- 
d od e.^tras de este departamento, hacesaterr 
qué por resolución de tete Juzgado fecha diez y 
siete de agosto próximo pasado, se confiere al 
señor Hilario Mendoza, ^nayor de edad, soltero, 
ñ^goclaiíte, vecino de Orocuina y actúálráénte- 
residente en ^ ta  ciudad, la posesión efectiya;de 
los bienes que á su defunción dejó la señora So
ledad Rivera, conforme ásu testamento: habien
do' ordenado en dicha resolución la inscripción 
de ley y su publicación en un périódico del de
partamento.—Choluteca:'mayo 3 de 1907.

-J. A b e l  Cubeeo F.,
3—3 . SriO. interinó,

El infrascrito, Eegistrador de la Fropiedad 
del depariaínénto', hace saber: que el día de hoy, 
á las once de la mañana, ha presentado don Cle
mente. Gerrato, mayor deed^vécltetej- sericul
tor y vecinorie San Juancito, la primera copia 
de una escritura btorgada^en 'San Juancito el 
cuatro de diciembre del año pasado, ante el lí'o- 
tario Público Ramón Fi^losj por la cual Her
menegildo Cerrato; mayordeédad, casado, agri
cultor y del mismo vecindario, vende al presen
tante, en ciento veinticinco peses plata, un 
potrero sito en San Juancito, siendo su exten
sión, poco más ó menos, ciento cincuenta varas 
en cuadro, cercadodezanjo, piedra y madera, y 
linda: al Horte, casa de Juana Quesada: al Sur, 
potrero de Rafael Callejas; al Este, casa del mis
mo Hermenegildo Cerrato; y al Oeste, quebrada 
de Escóbales. Bicho potrero lo adquirió por 
compra que-hizo á 3íarXa de los Santos Trejo, 
según escritura que autorizó el Juez de Paz del 
Valle de Angeles el cinco de octubre de mil no- 
vecientes tres. Y  no habiendo título inscrito, 
se avisa al público, de conformidad con el ar
tículo 2.322 del Código Ciril.—Tegucigalpa: 24 
de mayo de 1907,
Y 9  4— 27—27 3L VEL.4sqiJEZ.

In s tru cc ió n  Pub lica

Ee avisa á los p a ^ es  ,de familia que 
en todo él iñes dé ^limb -sé abrirán lOs- 
pjariteles de enseñanza normal y secun
daria de ambos sexos. E l Gobierno no- 
omitirá ésfnérzó ál^nno pata obtener un 
pe^onal docente JdÓneo,y jios demás ele
mentos que puedan^ asegurar la instruc
ción y moralidad más satisfáetoriaé.

E. C. EIAJáLOS,
Ministro de Instrucción ectlica.

A V 1 5 0

. Se pone en conocim iento dei púbMcp; 
que desde esta fecha hasta el último^del 
presente mes,,queda abierta la matrícu
la en la Escuela Kormal de Varones, 
ra los cursos del M agisterio y de Cien
cias y  Letras. Las clases se abrirán el 
15-del mismo.

Comayágiíéla: 1  ̂ de jim io de 1907.
R a f a e l  M e d ir ía  R -, 

Secretario.

Registro de una marca de fábrica

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 

nos expida certificación integra a diugen- ¡ fecha de ayer se presentó el Dr. B. D.
cias seguidas para que nos sirv de utulo.—Xis-
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